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Agenda Segundo Consejo Distrital de Política Social

Septiembre 16 de 2024

Instalación segunda sesión 20242:00  a 2:05 p.m. Carlos Fernando Galán Pachón 

Alcalde Mayor de Bogotá  D.C.

Estrategia reducción formas extremas de exclusión

Censo Habitante de Calle 2024
2:10 a 2:35 p.m.

2:05  a 2:10 p.m. Seguimiento a compromisos de la sesión 

anterior

Juliana Sánchez Calderón

Subsecretaria Técnica de Integración 

Social

Apuestas Intersectoriales de Política Social 

Plan de Desarrollo Distrital 2024 ï2027 ñBogot§ Camina 

Seguraò 

- Estrategia Barrios Vivos

2:35 a 2:55 p.m.

Roberto Angulo Salazar

Secretario Distrital de Integración Social 

Santiago Trujillo Escobar
Secretario  Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte



Recomendaciones de los-as representantes 

de la Sociedad Civil
2:55 a 3:15 pm.

María Alejandra Farfán Pedraza

Consejo Consultivo niños, niñas y 

adolescentes

María Janeth Martínez Cardozo 

Consejo Consultivo Distrital de 

Mujeres

María Deisy Sandoval 

Consejo Consultivo Distrital de Política 

Educativa

3:25 a 3:30 p.m. Conclusiones y cierre Carlos Fernando Galán Pachón 

Alcalde Mayor de Bogotá   D.C.

Agenda Segundo Consejo Distrital de Política Social 

Septiembre 16 de 2024

3:15 a 3:25 p.m. Respuesta a recomendaciones de los-as 

representantes de la sociedad civil organizada 

Roberto Angulo Salazar

Secretario Distrital de Integración Social 

Santiago Trujillo Escobar
Secretario  Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte



INSTALACIÓN SEGUNDA

SESIÓN 2024

Consejo Distrital

de Política Social



Consejo Distrital

de Política Social

SEGUIMIENTO A 

COMPROMISOS



Analizar la viabilidad e implementar las 

recomendaciones realizadas por los y las 

consejeras de la sociedad civil en las 

apuestas de política Social presentadas, 

durante el término del Plan Distrital de 

Desarrollo. 

31/12/2027

17/7/2024

Dar respuesta a la petición verbal de los 

consejeros-as de la sociedad civil del 

análisis de viabilidad de las 

recomendaciones sobre las apuestas de 

política social.

Compromisos
Primer Consejo Distrital de Política Social 

Junio 25 de 2024

Roberto Angulo Salazar
Secretaria Integración Social

Isabel Segovia Ospina
Secretaria de Educación 

Distrital 

María del Pilar López Uribe 
Secretaria Desarrollo 

Económico

Laura Tami Leal 
Secretaria Distrital de la Mujer 

Gerson Orlando Bermont
Secretario Distrital de Salud

Juliana Sánchez Calderón

Subsecretaria Técnica de 

Integración Social

29/08/2024

Incluir la apuesta social de la Secretaría 

de Cultura Recreación y Deporte en la 

agenda de la segunda sesión del CDPS

Juliana Sánchez Calderón

Subsecretaria Técnica de 

Integración Social

Fecha AvanceCompromiso Responsable

En la segunda sesión del CDPS del 29 de agosto la 

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte presentará 

la estrategia Barrios Vivos. 

Mediante comunicaciones del 17 de julio y del 21 de 

agosto se remitió a los consejeros-as la respuesta de las 

entidades sobre la viabilidad de las recomendaciones 

formuladas sobre las apuestas de política social.

Las entidades analizaron la viabilidad de las 

recomendaciones formuladas por los consejeros-as 

sobre las apuestas de política social de la primera 

sesión, y se encuentran implementándolas en el marco 

de los instrumentos de planeación propios de cada 

entidad. 



Secretaría Distrital

de Integración Social

REDUCCION FORMAS 

EXTREMAS EXCLUSIÓN 

CENSO HABITANTE DE 

CALLE 2024



Censo de ciudadanos 
habitantes de calle 

2024 
Diseño operativo 

y puesta en marcha



Las apuestas por los habitantes de calle en el PDD

Se calcula que durante y después de la pandemia las crisis 

que vivieron los hogares llevaron a algunas personas a 

habitar la calleŷ  M­³TJ³Xª­´ X´ºJ °³­MӁXªῢº NJ TX´TX ӁJ
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modernizaremos los albergues temporales con condiciones 

adecuadas, donde se garantice el acceso a servicios básicos, 

como alojamiento, alimentación y atención médica.

Bogotá será la ciudaddel bien-estar y de la 

igualdad de oportunidades en el marco de la 

confianza, el respeto y la libertad. Será una 

ciudad diversa, segura y justa, generadora de 

acuerdos con los que todas y todos tengamos 

la posibilidad de ser y hacer.

Plan de Gobierno Carlos Fernando Galán

ź#­z­ºῢ $Jª «J ?XzÄ³JŻ

Visión de ciudad  PDD 2024-2027



31

Reducir formas 
extremas de 

exclusión

Reducir la pobreza, 
el hambre y 

promover la garantía 
de derechos

2

Aumentar la  
Inclusión y 

movilidad social

de la Secretaría Distrital de 
Integración Social

3 Derroteros

Habitantes de Calle

Trabajar por la recuperación de 
proyectos de vida basados en la 
formación para el trabajo y la 
inclusión socio-ocupacional



Apuestas estratégicas de la SDIS para el cuatrienio



Estrategia para la reducción de formas extremas de exclusión

1

Diseñar e implementar el 

censode habitantes de 

calle. 

SDIS - SDP

Visibilidad estadística

2
Prevención y mitigación

ÅEstrategia de salud pública para

la prevención del consumo

problemático de spa

ÅPrevención de violencia en el

contexto familiar

ÅProyectos de vida

SDIS- SDS- SED- SDC- IDIPRON

3
Atención y superación

Aumento de cobertura y optimización de 

los servicios de atención con permanencia 

al habitante de calle  (incluyen 

componentes de salud, educación flexible e 

inclusión productiva).  

SDIS- IDIPRON - SDG- SDS- SDE- SDDE-

convenioscon sector público y privado

en la Estrategia de Prevención del 
riesgo de habitar calle. 

1.500
personas

Vincular a 

a servicios sociales de 
permanencia

3.400
personas

Vincular a 

METAS PDD

para atender a los ciudadanos habitantes 
de calle en los diferentes servicios

7
unidades operativas adicionales

Apertura de



Objetivosdel censo

Investigar
los principales factores asociados a la 
habitabilidad en calle. 

Brindar
información básica que permita a las 
entidades distritales garantizar una atención 
integral en el territorio.

Recopilar
las variables de identificación de los habitantes 
de calle que permitan el cruce con los registros 
administrativos disponibles en el Distrito y la 
Nación, con el propósito de desarrollar políticas 
públicas. 

Contar 
a la población habitante de calle para 
establecer el número y ubicación de los 
habitantes de calle que residen en Bogotá. 



Fases

Análisis y detección de 
necesidades

SDIS- SDP-
IDIPRON

Diseño 
del proceso 

SDP- SDIS

Construcción

SDIS (operativo y logística)
SDP (encuesta y recolección)

Recolección y acopio

SDIS (Coordinación y 599 personas)
IDIPRON (56 personas)

SDP (300 Dispositivos Móviles)

SDP-SDIS

Procesamiento

SDIS- SDP

Análisis

SDIS

Difusión

SDIS- SDP

Evaluación

del procesoestadísticodel censo

Nota: Para el proceso constructivo de la operación estadística del censo se siguieron los lineamientos técnicos establecidos por el DANE en la Norma Técnica de la Calidad 
del Proceso Estadístico NTC PE 1000:2020.

Determinación de las necesidades de 
información,definición de objetivos y 

construcción de plan general.

Definición y documentación de 
mecanismos y procedimientos 

para las siguientes fases.

Elaboración y prueba de mecanismos, 
instrumentos, herramientas y procesos 

establecidos en el diseño para la puesta en 
funcionamiento.

Ejecución de las acciones planeadas, diseñadas y 
construidas para obtener los datos que generarán la 

información estadística

Consolidación, integración, 
procesamiento y depuración de los 

datos según el diseño.

Revisión de consistencia y coherencia 
de la información consolidada 
producción documentos de 

resultados.

Disposición de los usuarios a la 
información estadística a través de los 
medios de divulgación establecidos. 

Evaluación de la operación estadística 
.



Cronograma del censo

Análisis y 
detección de 
necesidades

Diseño Construcción Recolección
y acopio

Procesamiento Análisis

1.Consulta y confirmación

de necesidades(SDIS ģ

SDP)

2.Definición de objetivos

(SDIS ģSDP)

3.Exploración de la 

metodología estadística

4.Elaboracióndel plan 

general

1. Diseño temático, 

estadístico y de acopio

2. Diseño de 

procesamiento y 

análisis

3. Diseño de la 

difusión/comunicación 

y evaluación 

4. Diseño de lossistemas 

de producción y de los 

flujos de trabajo

5.Actualización 

georreferenciación 

para marco estadístico 

1. Conformación del marco 

estadístico

2. Construcción de 

instrumentos de 

recolección/acopio y flujos de 

trabajo

3. Construcción de 

componentes para el 

procesamiento y análisis 

4. Pruebas al sistema de 

producción 

5. Prueba piloto del proceso 

estadístico 

1. Preparación, ejecución 

y cierre de la 

recolección/acopio

2.  Evaluación de la 

recolección/acopio

1. Integración, 

clasificación y 

codificación de los datos 

2. Revisión y validación 

3. Edición e imputación 

4. Derivación de nuevas 

variables y unidades 

5. Cálculo de agregaciones

6. Cálculo de 

ponderadores

7. Finalización de los 

archivos o bases de datos

1. Preparación de borradores 

de resultados 

2. Validación de resultados 

3. Interpretación y 

explicación de resultados 

4. Aplicación de control de 

confidencialidad en la 

divulgación 

Abr 1 - 31 May
Jun 1 - Jul 12 Jul 15 - Sept 27 Sept 30- Oct 14 Octubre Noviembre

Difusión

Evaluación

Enero 2025

Feb 2025



1.Diseño del cuestionario



En el Comité Operativo Distrital del Fenómeno de Habitabilidad en Calle (CODFHC) del 25 de abril 

(Secretaría Técnica de la mesa SDIS) se indagó sobre las dimensiones del censo y las necesidades de 

información sobre la población habitante de calle

Identificación de actores y temáticas

respondieron

ÅCapital Salud EPS-S

ÅDefensoria del pueblo, Regional 

Bogotá

ÅEmpresa de Renovación y 

Desarrollo Urbano - RENOBO

ÅFundación Procrear

ÅIDARTES

ÅIDIPRON

ÅIPES

ÅJAC Santa Isabel

ÅPersonería de Bogotá 

ÅSDDE 

ÅSDMujer 

ÅSecretaría de Integración Social 

ÅSecretaría Distrital de Salud

ÅSubred Suroccidente 

ÅSecretaria Distrital de Ambiente

ÅSecretaría de Cultura Recreación y 

Deporte

22 áreas
de 16 entidades



Temáticas de interés identificadas

19 temáticas
Recolectamos información sobre 

a partir de las cuales pasamos de

7 a 13 dimensiones
en el censo, para avanzar hacia una 
agenda de recolecciones futuras, 

cuantitativas y cualitativas.

El censo del 2024 añade 

6 nuevasdimensiones



Seguridad
alimentaria
3 preguntas y 1 

subpregunta

Migración
Flujos nacionales de la 

población

Población en edad 
menstrual

1 estimación

Reconstrucción 
vínculos familiares e 
historia laboral vía 

RRAA
1 estimación

1 estimación

1 pregunta

8 9
10 11 12

Dimensiones nuevas

Identificación de 
residencia 
habitual 

Enfoque diferencial y 
discapacidad

Acceso a servicios 
de salud2

3 4

8 preguntas

5 preguntas 2 preguntas, 2 
subpreguntas

Consumo de sustancias 
psicoactivas y seguridad

5

4 preguntas y 2 
subpreguntas

Educación y fuentes de 
subsistencia 

6

3 preguntas

7

Factores 
desencadenantes 
de habitabilidad 

en calle y redes de 
apoyo

10 preguntas y 1 
subpregunta

Dimensiones del censo
2024 42 preguntas

13 dimensiones (6 nuevas)

Identificación de 
la persona 

4 preguntas y 1 
subpregunta

1

Habilidades y 
experiencia laboral 

2 preguntas y 2 
subpreguntas

13



2. Diseño operativo 



Marco de área 

Georreferenciación del fenómeno

2601Puntos de interacción de ciudadanos habitantes de calle 5002

2017 2021

7719

2024

Fuente: Georreferenciación de cambuches - SDIS

Baja
0 -20 CHC / Áreas Operativas 3

Media
20 - 40 CHC / Áreas Operativas 2

Alta
Más de 40 CHC/ Áreas Operativas 1

607 50 42
Año 2024

Total

699

Cambio en los cuadrantes de Bogotá

Cuadrantes por niveles de complejidad 

Esquema operativo

Marco estadístico



de Bogotá

Recorrido por  

699 cuadrantes 

de atención
24 puntos fijos



15 días 
y 15 noches

en el procesode recolección
(empiezael 30 de sept)

699 
cuadrantes

por censar 
en la zona urbana de Bogotá

Distribución de los censistas en el cuadrante

599 
personas
en el operativo

3 jornadas  
de recolección / día

de 8 horas de 
duración cada una



3
0
 

SANTA FE
LA CANDELARIA

LOS MÁRTIRES

PUENTE ARANDA

RAFAEL URIBE
SUBACIUDAD BOLÍVAR

KENNEDY

BARRIOS UNIDOS
TEUSAQUILLO PUNTOS FIJOS

ANTONIO NARIÑO
SAN CRISTÓBAL

USME
TUNJUELITO

BOSA

FONTIBÓN
ENGATIVÁ

USAQUÉN
CHAPINERO

REPASO 
CUADRANTES

Semana 1

Semana 2

Sept

Planeación diaria operativo

Oct



Recolección por 
localidades
en forma de caracol



Censistas 360

Líderes de cuadrilla 90

Coordinadores operativo
de campo

20

Supervisores 15

Coordinadores 
distritales

2

Jefe de censo 1

personas
en el operativo

599
Apoyo operativo en campo 30

Apoyo traslado atención 30

Apoyo informático 27

Supervisor 
informático

6

Técnico operativo 9

Apoyos salud 6

Coordinador de emergencias1



3 jornadas de recolección / día

Jornada 1
Jornada 2 Jornada 3

6 a.m. a 2:00 p.m.
2:00 p.m. a 10 p.m.

9:00 p.m. a 5:00 a.m.

Fases de 
la 

jornada

1.Alistamiento

2. Apertura y desplazamiento

3. Recolección de información 

4. Entrega y cierre



3. Usos de la información



USOS
de la información 

1
2

3
Prevención 
y mitigación

Atención y 
superación

Evaluación y fomulación 
de políticas públicas

ÅEstrategia de salud pública para la 
prevención del consumo 
problemático de spa

ÅPrevención de violencia en el 
contexto familiar

ÅProyectos de vida

SDIS - SDS - SED - SDC - IDIPRON 

ÅAumento de cobertura y 
optimización de los servicios de 
atención con permanencia al 
habitante de calle: salud, 
educación flexible e inclusión 
productiva.  

SDIS - IDIPRON - SDG - SDS - SDE -
SDDE - Convenios con sector público 
y privado 

ÅEvaluación de la Política 
Pública Distrital para el 
Fenómeno de la Habitabilidad 
en Calle 2015

ÅActualización y diseño de 
políticas nuevas orientadas a 
las formas extremas de 
exclusión 

SDIS- SDP- SDS- Alcaldía Mayor



de resultados del censo a través de un 
análisis detallado de la información y su 

respectiva caracterización espacial

anonimizada del proceso estadístico, para 
fines investigativos

a manera de registro para entidades con atención a 
la población habitante de calle mediante conexión 

directa de manera segura vía VPN

Presentación de un informe

Disposición de la información

Publicación de base de datos

Intercambiode información



APUESTAS INTERSECTORIALES DE POLÍTICA 
SOCIAL PDD 2024 ï2027

ESTRATEGIA 

BARRIOS VIVOS
Secretaría Distrital

de Cultura, Recreación 
y Deporte



CHARLAS BARRIALES

¿De dónde viene la gente y qué quiere?

Estrategia Barrios Vivos 



Objetivo Estratégico PDD  

Bogotá confía en su bien-estar

Meta PDD 

Promover 366 laboratorios barriales de innovación social y espacios

de transformación cultural, a partir de pactos que reconozcan la

memoria, la cultura, la recreación y el deporte barrial, la valoración

social de estas prácticas, la cualificación de la participación

incidente y el sentido de identidad de ciudad.

Programa   

Bogotá deportiva, recreativa, 

artística, intercultural

Estrategia Barrios Vivos 



Objetivo

Metas Estratégicas  

SCRD ïIDRD ïIDARTES ïIDPC ïFUGA - OFB -

CAPITAL

-HÁBITAT, DESARROLLO ECONÓMICO, IDT, 

TRANSMILENIO, SALUD-

SECTORES Y/O ENTIDADES

Potenciar la acción cultural integral en los barrios de Bogotá, por medio de laboratorios de

innovación que impulsan experiencias locales exitosas y de laboratorios de transformación

cultural, recreativa y deportiva que aportan soluciones a problemáticas sociales específicas

en los territorios, con el fin de que la vida cultural basada en un enfoque comunitario y en

proximidad, sea la promotora de una sociedad más segura, cohesionada y diversa.

Å Recuperar la confianza ciudadana en Bogotá y sus 

instituciones.

Å Potenciar el orgullo de Vivir en la capital, identidad y 

pertenencia.

Å Fortalecer el capital humano y la cohesión social en los 

territorios.

Å Proyectar expresiones culturales territoriales diversas e 

inclusivas.

Å Posicionar a Bogotá como potencia cultural hemisférica y 

Global

Estrategia Barrios Vivos 



Laboratorios de Oportunidades

Estrategia de innovación cultural de Bogotá, D.C. que prioriza la acción integral

territorial en los barrios de Bogotá, a través de Laboratorios de Oportunidades y 

Laboratorios de Transformación Cultural, que vinculan diversas ciudadanías y 

actores de la escena barrial con el propósito de expandir, fortalecer y diversificar la 

vida cultural, recreativa y deportiva con enfoque comunitario y en proximidad.

Potenciar oportunidades culturales 

que dinamicen el desarrollo social, 

económico y creativo en entornos 

barriales a través de dispositivos y 

acciones culturales, recreativas y 

deportivas, disruptivas y colaborativas.

Dinamizar soluciones creativas a 

problemáticas sociales situadas que 

generen exclusión, segregación, inseguridad 

y problemas de convivencia ciudadana en los 

territorios de la ciudad. 

¿
Q

U
É

 E
S

?

Laboratorios de Transformación Cultural 

Estrategia Barrios Vivos



Estrategia Barrios Vivos 

Número 
laboratorios

Barrios impactados 
Población beneficiaria 

directa 
Población beneficiaria 

Indirecta 

Meta 2024 49 114 2.940 24.500

Meta 2024-2027 366 684 21.960 183.000

*Ver metodología: Fases e Interacciones.

*Fases de cada laboratorio 5
Interacciones en cada fase 8
Tiempo implementación de 

cada laboratorio
4 a 5 meses

Inversión 2024 $8.253 millones
Inversión aproximada por 

barrio 
$168.428.571 



Transmilenio

Red de Bibliotecas

Cultura de Paz

Cultura Ciudadana

Dirección Asuntos Locales

Barrios Vivos114

Bosa

Ciudad Bolívar

Suba

Usaquén

Candelaria

Engativá

Fontibón Kennedy
Usme

Sumapaz
San CristóbalMártires

Santa Fe

Chapinero
Barrios Unidos

Teusaquillo

Puente Aranda

Tunjuelito

Rafael Uribe

Antonio Nariño

Bienestar

Vigencia 2024 

Étnicos (Cultura de Paz)

Estrategia Barrios Vivos 



Estaciones de Transmilenio (8 laboratorios que 

impactan 10 barrios)

Red de Bibliotecas (5 laboratorios que impactan 

50 barrios - Otro convenio)  

32 Laboratorios de transformación 

cultural

Cultura Ciudadana: (10 laboratorios que 

impactan 10 barrios)

17 Laboratorios de oportunidades

Dirección de Asuntos Locales 

(11 laboratorios que impactan 38 barrios)

5 laboratorios de Paz

1 laboratorio étnico con ACDI VOCA

Personas

Vigencia 2024 

2940

Bienestar (9 laboratorios de bienestar que 

impactan 9 barrios)  

Estrategia Barrios Vivos

Agentes de los sectores culturales y creativos, líderes 

comunitarios, enlaces Alcaldías Locales, miembros de Juntas de 

Acción Comunal, representantes de grupos etarios, sociales, 

poblacionales y étnicos*, ciudadanía en general.

*Se articula de manera transversal con las políticas públicas sociales, toda vez que se 

busca impactar los diferentes grupos poblacionales 



Consejo Distrital

de Política Social

RECOMENDACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL



2

1

¿Cómo podemos hacer que más personas sepan sobre el censo y se animen a participar para que tengamos información

más completa?

Desarrollar campañas de sensibilización a través de medios de comunicación, como televisión, radio y redes sociales, para difundir

la importancia del censo. Además, trabajar en conjunto con organizaciones, fundaciones y otros grupos que ya tienen contacto con

los habitantes de calle, quienes pueden actuar como intermediarios para motivar y guiar a estas personas en su participación en el

censo. También se puede distribuir volantes y afiches en lugares frecuentados por habitantes de calle, como comedores

comunitarios, albergues y otros espacios donde esta población suele reunirse.

¿Qué acciones o programas crees que podrían ayudar a los niños, niñas y adolescentes que viven en la calle a tener una

vida mejor y más segura?

Organizar charlas en colegios para que niños, niñas y adolescentes comprendan las situaciones que pueden llevar al consumo de

sustancias psicoactivas, con el fin de prevenir esta problemática y reducir el riesgo de que más personas terminen en situación de

calle. Además, es fundamental crear hogares de acogida y generar oportunidades de empleo para los habitantes de calle, ya que

muchos de ellos no cuentan con dinero ni para alquilar una habitación, lo que los obliga a permanecer en la calle. También es

importante aumentar la disponibilidad de refugios y albergues que les brinden un lugar seguro donde puedan dormir.

¿Cómo podemos apoyar a los niños, niñas y adolescentes que están en riesgo de vivir en la calle para que no tengan que

enfrentarse a esta situación?

Contar con el apoyo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) para proporcionar a niños, niñas y adolescentes acceso a

lugares seguros, alimentación, ropa y servicios de salud. Esta institución puede garantizar que se respeten y protejan los derechos,

asegurando así su bienestar integral.
3

Censo Habitante de Calle 2024

María Alejandra Farfán Pedraza - Consejo Consultivo niños, niñas y adolescentes



Integrar en el diseño temático del censo una dimensión que contemple las siete

discapacidades, con un enfoque particular en la discapacidad mental y psicosocial, ya que

son discapacidades invisibles que no se están considerando adecuadamente.

Incluir en este diagnóstico los posibles factores de riesgo que desencadenan la

habitabilidad en la calle y aquellos que influyen en la permanencia en ella. Estos insumos

serían valiosos para el desarrollo de políticas de prevención.

Implementar en este levantamiento de información una articulación con las instancias de

seguridad para garantizar un censo con enfoque interinstitucional. Esto permitirá que

dichas instancias y entidades acompañen el proceso en los sitios más difíciles, como

alcantarillas, las zonas bajas y altas de los cerros, así como las quebradas, donde se

encuentra una gran cantidad de habitantes de calle. De este modo, se podrá llegar a los

lugares más peligrosos y recoger una visión completa de la realidad en las localidades.

4

5

6
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En el diseño operativo del censo, es crucial incluir las asociaciones de recicladores de oficio,

organizaciones, fundaciones que realizan estas labores u otras de cuidado como puntos fijos

de relevamiento, ya que muchos habitantes de calle también se encuentran y acuden a estos

espacios.

Ampliar las campañas de intervención, cuidado, socialización, resocialización y difusión por

parte de las entidades, para que los habitantes de calle conozcan los nuevos servicios y la

oferta ampliada que el distrito ofrece, facilitando así los procesos de inclusión social.

Incluir dentro del censo temas relacionados con las condiciones (físicas, explotación, de

cuidado y protección) de alojamiento de las personas habitantes de calle en servicios como

centro día y centro noche (pagadiarios y otros)
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¿Qué problemas crees que se pueden resolver con la cultura, la recreación y el deporte?

El consumo de sustancias psicoactivas y la delincuencia son problemáticas de las que se pueden

alejar a niños, niñas y adolescentes a través de esta estrategia cultural. Promover el deporte, en

particular, fomenta la actividad física, mientras que las actividades culturales y recreativas no solo

fortalecen el bienestar, sino que también educan a los niños, niñas, y adolescentes sobre los

riesgos del consumo de sustancias. Estas iniciativas les brindan las habilidades necesarias para

tomar decisiones responsables.

¿Qué ideas tienes para poder hacer que mucha gente participe y aporte sus ideas?

Realizar campañas de difusión para que más personas conozcan esta estrategia, llegando a

colegios, jardines y parques, de manera que los padres de familia se informen y los niños, niñas y

adolescentes puedan involucrarse en las actividades programadas en los barrios.

Estrategia Barrios Vivos

María Alejandra Farfán Pedraza - Consejo Consultivo niños, niñas y adolescentes



Informar con antelación a los consejeros y consejeras del Consejo Distrital de Política Social sobre la fase

previa de diagnóstico, en la cual se formulan los programas, proyectos y estrategias. Esto permitirá

identificar elementos que podrían no haberse considerado y contribuirá a fortalecer la opinión objetiva de

la comunidad.

Reconocer e incluir acciones formativas y afirmativas para todas las poblaciones en sus diferencias y

diversidades de Bogotá, ya que muchas personas desconocen las limitaciones que enfrentan las

poblaciones como discapacidad y LGBTI entre otras, lo que contribuye a la discriminación en el espacio

público. Esta estrategia debe fomentar una ciudad intercultural donde se puedan disfrutar y valorar todos

los saberes, fortaleciendo así el sentido de pertenencia y apropiación de la ciudad. Es esencial recuperar

la memoria urbana y territorial para construir un vínculo más sólido con nuestro entorno.

Divulgar esta estrategia y fomentar la participación activa, invitando a los espacios de discusión y

construcción a las Casas de la Juventud y la Cultura, hogares geriátricos, Casas de la Igualdad de

Oportunidades, fundaciones, organizaciones de padres de familia, colegios distritales y privados, tanto

diurnos como nocturnos, y colectivos sociales. Es esencial incluir a toda la población con discapacidades

(física, intelectual, mental, psicosocial, múltiple, sensorial, auditiva, visual). Además, se debe extender la

invitación a la Mesa Distrital de Accesibilidad del Instituto Distrital de Turismo (IDT), a los Consejos

Distritales y Locales de Arte, Cultura y Patrimonio, a los Consejos Distritales y Locales de participación y

a las personas mayores de la comunidad que poseen memoria histórica sobre las problemáticas y

necesidades de los barrios. Por último, es fundamental escuchar a los líderes y lideresas sociales

ambientales que protegen los entornos naturales en las distintas comunidades.
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Dado que la comunidad participa activamente en la realidad de su entorno, se solicita construir y

socializar previamente los diagnósticos con la comunidad en todos los cursos de vida, explicando cómo

se llevó a cabo la elección de los barrios y la priorización de las problemáticas. Esto permitirá evitar

diagnósticos exclusivamente institucionales al involucrar más a la comunidad en el proceso. De esta

manera, se podrá considerar la voz de la comunidad, comprender mejor sus realidades y necesidades, y

asegurar que la estrategia realmente beneficie a quienes está dirigida.

Integrar a la estrategia cultural Barrios Vivos, la promoción de ciudadanías activas, apropiación del

territorio y la convivencia pacífica, así como temas relacionados con la conciencia ambiental y el deporte

para la vida.
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Incorporar en la estrategia Barrios Vivos acciones que mitiguen las problemáticas relacionadas con la

apropiación y cuidado de la ciudad, la seguridad para toda la ciudadanía, así como la cultura y la

conciencia ambiental. Es esencial garantizar la inclusión efectiva de la población con discapacidad.

Además, se deben abordar los temas de seguridad y convivencia para fortalecer los lazos de

reconciliación entre comunidades, promoviendo una apropiación pacífica de la ciudad. También es

necesario trabajar en la prevención del consumo de sustancias psicoactivas, la promoción de la cultura,

la recreación y el deporte, apoyando a las escuelas informales de deporte y arte que utilizan los

parques como espacios de acción, vida y salud. Mejorar los espacios para las escuelas deportivas

contribuirá al buen uso del tiempo libre. Todo esto con el fin de que la estrategia ayude a reducir las

problemáticas mencionadas anteriormente.
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Incluir en la estrategia propuesta por la Secretaría de Cultura laboratorios de transformación cultural enfocados en la

prevención de todas las formas de violencia, es crucial que esta estrategia llegue a las familias y a los vecinos, motivando a

la construcción de lazos de confianza que fortalezcan las comunidades, donde todos trabajen juntos por el bien común.

Garantizar que esta estrategia contribuya a la evaluación de políticas públicas que respondan mejor a las necesidades

ciudadanas y fortalezcan el ámbito público. Es crucial asegurar que los aspectos esenciales de la vida y del territorio no se

conviertan en oportunidades de negocio para el sector privado.

Potenciar un trabajo coordinado entre las entidades y los líderes comunitarios para lograr que todas las personas se sumen

a las estrategias en desarrollo y prevenir la discriminación de diferentes poblaciones, creando campañas de cultura y

sensibilización para fortalecer y garantizar la participación activa de las personas en los barrios.

Crear una cartografía social medible que muestre la trazabilidad del logro de los objetivos de la participación, no solo

identificando los problemas existentes, sino también mostrando cómo se facilita y fortalece la participación de cada

miembro de la ciudadanía de manera inclusiva.
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Secretaría Distrital

de Integración Social

RESPUESTA  

RECOMENDACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL

Secretaría Distrital

de Cultura, Recreación y 

Deporte



Para la población alojada en 

pagadiarios y en riesgo de habitar la 

calle se contempla realizar una 

caracterización entre las Secretarías de 

Planeación y de Integración Social en el 

último trimestre de 2024.

Viables

Censo Habitante de Calle

No viables

Se incluyen preguntas relacionadas con salud mental y discapacidades, así como las razones del

inicio y permanencia de la habitabilidad en calle.

Durante el censo se ofrecerá a la población habitante de calle los servicios disponibles para ellos.

El censo cuenta con una estrategia de comunicaciones y divulgación

Los resultados del censo permitirán actualizar la estrategia de atención para esta población

La información recolectada permitirá avanzar en la implementación de estrategias de prevención

de consumo de sustancias psicoactivas y reducción del riesgo de habitar la calle

Se instalará un Puesto de Mando Unificado para garantizar la seguridad y efectividad de la

recolección de información

Se articula con la UAESP para identificar los puntos de concentración de habitantes de calle.



Viables

Estrategia Barrios Vivos

Se promoverá la inclusión de la sociedad civil en los diagnósticos barriales 

Los espacios de participación en los barrios buscan que la comunidad proponga soluciones creativas y oportunidades a 

partir del consenso. 

Se  reconocen las memorias barriales y se propicia el encuentro de diversos puntos de vista a través de la convocatoria de 

la diversidad de habitantes. 

Los liderazgos identificados en la Estrategia serán insumo para la potencialización de habilidades de estos líderes. 

Se contempla la realización de cartografía social así como recorridos barriales

La estrategia contempla la realización de laboratorios en torno a la salud mental, recreación y deporte, como mecanismos 

para resolver otras problemáticas comunitarias. 

Se adelanta la estrategia de difusión de la estrategia Barrios vivos



Consejo Distrital

de Política Social

CONCLUSIONES

Y CIERRE


